
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 
 

 
Diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2020-00523-00 

 

Se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento de la parte demandante 

para los fines pertinentes, la siguiente respuesta emitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

RADICADO N°. 2020-00523-00 

  Código: F-ITA-G-09  Versión: 01 

2 

Así las cosas, teniendo en cuenta tal respuesta, se ordena oficiar nuevamente a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, informando que el inmueble 

objeto del presente proceso de pertenencia es una franja de menor extensión, 

que hace parte del inmueble de mayor extensión con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 001-575044 y, en consecuencia, excluye las segregaciones. 
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